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Quito, 22 de septiembre de 2016 

Señorita Ingeniera 

ERIKA GEOVANNA MALLITASIG BAYAS A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA ELECPIROSEG CIA. LTDA., efectuada el 21 de septiembre de 2016, 

resolvió por unanimidad elegirla para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

por el periodo estatutario de 5 AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito o hasta que la Junta proceda a 
efectuar un nuevo nombramiento. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en los estatutos sociales 

de la compañía, entre las que se encuentra la REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, contenidos en la escritura de constitución, 
celebrada el 13 de junio de 2012 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 31 de julio 

del 2012, bajo. el número 2446 tomo 143. 

Atentamente, 

AB. ceshn OSWALDO MERA 

SECRETARIO AD-HOC 

C.C. 170440239-3 

  

  

ACEPTACIÓN.- En conocimiento del nombramiento que antecede, acepto la designación 

efectuada de GERENTE GENERAL. Quito a los 22 días de septiembre de 2016. 
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ING. ERIKA GEOVANNA MALLITASIG BAYAS 

C.C. 172171753-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42775 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14253 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECPIROSEG CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALLITASIG BAYAS ERIRA SEOVANNA 

IDENTIFICACIÓN 1721717534 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM.Ht 2446 DEL 31/07/2012 NOT.37 DEL 13/06/2012.- DS 

  

l' CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE'"SE ENCUL'UTRAN EN BLATICO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEP PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN PENORMATIVA VIGENTE. 
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